
Grupo Grupo Grupo Grupo
A B c D

4. Libertad de amortización duran
rante el primer quinquenio ... SI SI SI SI

5. Reducción hasta el porcentaje 
que se indica para cada grupo 
de los arbitrios o Tasas de las 
Corporaciones Locales que gra
ven el establecimiento o amplia
ción de plantas industriales ...... 95 % 95 % NO NO

6. Subvención hasta el porcentaje 
que se indica de las inversiones 
en capital fijo. Estos porcenta
jes se incrementarán en un 5 por 
100 en los supuestos establecidos 
en el párrafo primero del artícu
lo tercero de esta Orden .......... 20 % 10 % NO NO

7. Preferencia en la obtención del 
crédito oficial en defecto de 
otras fuentes de financiación ... SI SI SI SI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13177 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre ejercicio de la castración 
quirúrgica de los animales domésticos.

 Por Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha sido regulado 
el ejercicio de la castración quirúrgica de los animales domés
ticos, ordenándose en dicha disposición que por la Dirección 
General de la Producción Agraria se establecerán los plazos y 
condiciones para que los Veterinarios interesados ejerzan el 
derecho de reserva de castración, así como los trámites para 
autorizar dicha práctica a los Castradores con licencia en las 
demarcaciones no reservadas.

En su consecuencia, y en virtud de las facultades que se 
conceden en dicha Orden ministerial a esta Dirección General, 
se resuelve lo siguiente:

Primero.—Los titulados Veterinarios que estén colegiados po
drán hacer uso del derecho de reserva para ejercer el servicio 
de la castración de los animales domésticos por períodos anua
les en las demarcaciones donde ejercen su profesión; a cuyo 
efecto, deberán cursar la correspondiente petición a la Jefatu
ra de Producción Animal de la provincia respectiva, antes del 
mes de diciembre anterior al del año para el que interesan la 
concesión de la reserva.

Segundo.—Las Jefaturas Provinciales de Producción Animal, 
durante la primera quincena del mes de diciembre, adjudica
rán a los titulados Veterinarios las demarcaciones que hayan 
sido objeto de petición de reserva.

Tercero.—Asimismo confeccionarán con los restantes Muni
cipios de la provincia no reservados otras zonas o demarcacio
nes, que serán anunciadas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que puedan ser solicitadas durante la primera quin
cena de enero del año siguiente por Veterinarios de mayor 
dedicación a esta actividad que deseen ampliar su actuación 
a las demarcaciones no reservadas.

Cuarto.—Por las citadas Jefaturas, y antes de finalizar el 
mes de enero de cada año, se adjudicarán las citadas zonas 
de castración que hayan sido solicitadas por los Veterinarios 
a que se refiere el apartado anterior.

Quinto.—Una vez cubiertas las demarcaciones a favor de los 
Veterinarios que las hubiesen solicitado, por las Jefaturas dé 
Producción Animal se comunicará a la Agrupación Nacional 
de Castradores del Sindicato Nacional de Ganadería los Mu
nicipios de la provincia que queden disponibles y que, en vir
tud de lo dispuesto en el punto tercero de la Orden ministe
rial de 11 de diciembre de 1975, podrán ser asignados a los 
Castradores legamente autorizados por estar en posesión del 
carné profesional a que alude el punto sexto de la citada Or
den ministerial.

Sexto.—La citada Junta Directiva presentará, en el plazo más 
breve posible, la propuesta de asignación efectuada entre los

Castradores afiliados a la Agrupación ante las Jefaturas Pro
vinciales de Producción Animal correspondientes, que resolve
rán de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1975, debiendo entrar en vigor todas las 
adjudicaciones sancionadas por dichas Jefaturas en primero de 
mayo de cada año.

Séptimo.—En el caso de que una demarcación reservada por 
un titulado Veterinario quedase vacante por traslado, exceden
cia u otra causa, la castración podrá ser realizada por el Ve
terinario que le sustituya, y si éste no quisiera ejercer tal 
servicio, la Jefatura Provincial de Producción Animal desig
nará otro Veterinario, si lo hubiese solicitado, y en caso con
trario, lo comunicará al Sindicato para que sea adjudicado a 
un Castrador con licencia.

Si la vacante se produce en zona adjudicada a un Castra
dor, la misma será cubierta por la Junta Directiva de la 
Agrupación, comunicando tal designación a la Jefatura Provin
cial de Producción Animal, para su conocimiento y confor
midad.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

ORGANIZACION SINDICAL

13178 ORDEN de 25 de junio de 1976 sobre ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de ju
de 1976 disponiendo la incorporación voluntaria a 
la Organización Sindical de la Entidad denomina
da «Agrupación Sindical de Negociantes Transfor
madores de Lana».

En aplicación de lo establecido en el artículo 4.° del Decre
to 807/1972, de 23 de marzo, por el que se establece la forma 
para la incorporación de las Asociaciones Económicas a la Or
ganización Sindical, he tenido a bien disponer la publicación 
del siguiente acuerdo, aprobado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de junio de 1976:

1. Se acuerda la incorporación voluntaria a la Organización 
Sindical de la Entidad denominada «Agrupación Nacional de 
Negociantes Transformadores de Lana».

2. La incorporación se efectuará a través del Sindicato Na
cional Textil y producirá los efectos previstos en el artículo 6.° 
del Decreto 807/1972, de 23 de marzo, debiendo procederse a su 
inscripción en el Registro de Entidades Sindicales en el plazo 
y con los trámites previstos en el señalado Decreto.

Madrid, 25 de junio de 1976.
MARTIN VILLA

13179 ORDEN de 25 de junio de 1976 sobre ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de ju
nio de 1976 disponiendo la incorporación de oficio 
a la Organización Sindical de la «Asociación de 
Fabricantes de Cubertería».

En aplicación de lo establecido en el Decreto 807/1972, de 23 
de marzo, por el que se establece la forma y plazos para la 
incorporación de las Asociaciones Económicas a la Organiza
ción Sindical, he tenido a bien disponer la publicación del si
guiente acuerdo, aprobado por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de junio de 1976:

1. Se acuerda la incorporación de oficio a la Organización 
Sindical de la Entidad denominada «Asociación de Fabricantes 
de Cubertería».

2. La incorporación se efectuará a través del Sindicato 
Nacional del Metal y producirá los efectos previstos en el 
artículo 6.° del Decreto 807/1972, de 23 de marzo, debiendo 
procederse a su inscripción en él Registro de Entidades Sin
dicales, en el plazo y con los trámites previstos en el señalado 
Decreto.

Madrid, 25 de junio de 1976,
MARTIN VILLA


